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1De conformidad con la sección 7 del boletín del Secretario General ST/SGB/1999/13, titulado «Observancia del derecho internacional humanitario por las fuerzas de las Naciones Unidas», se 
prohíbe a las fuerzas de las Naciones Unidas que realizan operaciones bajo el mando y control de las Naciones Unidas cometer actos de explotación y abuso sexuales y se encarga a las fuerzas 
de las Naciones Unidas el deber especial de proteger a las mujeres y los niños.
2Las personas con contrato corresponden a personal de planta, consultores, consultoras, contratistas y proveedores. Las personas en asociación se refiere a socios implementadores y sus 
subcontratistas, proveedores, empresas, voluntarios, voluntarias, embajadores, embajadoras y UNV; en general aquellas personas que estén ejecutando programas o proyectos de UNICEF.

BIENVENIDAS Y
BIENVENIDOS 

UNICEF reconoce que las niñas, niños y adolescentes 
son portadores de derechos y garantizan la partici-
pación para que puedan confiar en las organizacio-
nes humanitarias, cuenten con un trato seguro y 
reciban un trato digno ante cualquier intervención 
humanitaria. Para esto es necesario que los acto-
res humanitarios tiendan puentes de comunicación 
con las comunidades y que puedan hacer repor-
tes sobre situaciones que les sucedan; de esta 
manera UNICEF integra formas de poder hacerlo 
con el principio de Rendición de Cuentas a 
la Población Afectada (AAP) y la estrategia de 
Prevención y Respuesta a la Explotación y 
Abuso Sexual (PEAS)1. 

Para garantizar este principio y esta estrategia, se 
requiere informar, brindar herramientas, socializar, 
generar confianza y motivar el empoderamiento de 
las comunidades de manera que se apropien, utili-
cen y participen activamente. 

El principio de Rendición de Cuentas (AAP) y la es-
trategia de Prevención de la Explotación y Abuso 
Sexual (PEAS) incluyen a todas las personas bajo 
un contrato con UNICEF o en asociación con UNICEF2  
(y al sistema de Naciones Unidas en general) pero 
su adecuada implementación, monitoreo y posibles 
alertas requieren de un trabajo articulado entre las 
comunidades y UNICEF.
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¿Consideras que participar puede ser una 
forma para mejorar las problemáticas y ne-
cesidades tuyas y tu comunidad? 

Sí____   No____

¿Crees que la participación es un derecho 
de todos y todas independientemente de 
su género, etnia, condición social o nacio-
nalidad?

Sí____   No____

¿Crees que las mujeres y los hombres tienen 
las mismas oportunidades para participar?

Sí____   No____

¿Crees que las niñas, niños y adolescentes 
tienen las mismas capacidades para partici-
par que las personas adultas?

Sí____   No____

¿Has utilizado buzones de sugerencias u 
otros medios, para manifestar tus opiniones 
o cosas para mejorar, de los proyectos a los 
que te invitan organizaciones humanitarias? 

Sí____   No____

¿Consideras que disfrutarías haciendo parte 
de un proceso de participación comunitario 
o local? 

Sí____   No____

¿Consideras que existen procesos de parti-
cipación o liderazgos dentro de tu comuni-
dad a los que apoyarías? ¿Cuáles? 

Sí____   No____

¿Consideras que si la comunidad en donde 
vives se une para buscar soluciones a sus 
principales problemáticas podrían lograr me-
jorar sus condiciones de vida? 

Sí____   No____

¿Estarías en disposición de participar en ins-
tancias de participación de tu barrio, vereda, 
ciudad o sector poblacional al que perteneces?    

Sí____   No____

¿Estarías en disposición de organizarte con 
tus vecinas, vecinos, grupo o sector al que 
perteneces para encontrar soluciones a una 
problemática común?   

Sí____   No____

¿Consideras que cuentas con las habilidades 
y capacidades para poder participar e incidir 
en los temas que te afectan?  

Sí____   No____

¿Consideras que podrías ser una lideresa o 
un líder clave en tu comunidad?   

Sí____   No____

¿Consideras que las instituciones del Estado 
tienen la responsabilidad de tener en cuenta 
tu participación, aportes y solicitudes? 

Sí____   No____

¿Consideras que las organizaciones de ayu-
da humanitaria tendrán en cuenta tu partici-
pación, aportes y solicitudes?  

Sí____   No____
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SOBRE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS
CUENTANOS QUE SABES DE PARTICIPACIÓN 

ACTIVIDAD



Mi nombre es:______________________________________________________

Mi edad es:_________________________________________________________

¿Nací en?___________________________________________________________

¿Con cúal grupo étnico me identifico? 

Indígena, Pueblo Originario, Población Negra, 

Afrodescendiente, Raizal, Palenquera o Rom

¿Cuál? _______________________________________________________________

_______________________________________________________________________

PARTICIPA CONTÁNDONOS QUIÉN ERES
ACTIVIDAD
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Para mí participar es:________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

He podido participar en mi escuela, en mi barrio o en mi casa

de la siguiente forma: ________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¿Has participado en tomar decisiones (en tu casa, colegio, 

barrio)? Danos un ejemplo ___________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¿Qué crees que dificulta la participación en la toma de 

decisiones en tu comunidad? ________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¿Quiénes crees que tienen más y menos facilidades 

para participar y por qué?___________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________



La cartilla «Nuestro Derecho a la Participación» 
tiene las herramientas con las que UNICEF 
busca promover en las comunidades su derecho 
a la participación. 

Todo esto a partir de:

Brindar información.

Reflexionar y realizar actividades 
prácticas frente a aspectos 
generales del derecho a participar.

Hasta dónde se puede llegar 
con este derecho.

Cómo emplear los distintos mecanismos 
de participación formal.

Con tus aportes y toda la información que 
nos compartas en esta cartilla, podremos 
analizar y seguir trabajando el Principio de 
Rendición de Cuentas a la Población 
Afectada y la Prevención de la Explotación 
y el Abuso Sexual, todo en el marco de las 
acciones humanitarias que realizamos como 
UNICEF. Esperamos que tus aportes ayuden 
a que nuestros procesos, acciones y estrate-
gias sean mejores y permitan que todas 
y todos participen. 

¡Gracias a ti esto será posible!

NOTA:

de acuerdo con el artículo 2 de la Constitución 
Política de Colombia, el Estado debe facilitar la 
participación de todas y todos en las decisiones 
que nos afecten en la vida económica, política, 
administrativa y cultural del país?

Todas y todos tenemos derecho a participar sin 
importar orientación sexual, género, sexo asignado 
al nacer, edad, pertenencia étnica, nacionalidad 
o estatus migratorio.

OBJETIVO

¿SABÍAS QUE
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DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN
La libertad de expresión y pensamiento son for-
mas de acceder al derecho fundamental de la 
participación, sin importar la orientación sexual, 
el género, el sexo asignado al nacer, la edad, la 
pertenencia étnica, la nacionalidad o el estatus 
migratorio.

Artículo 21 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas (1948). Toda persona puede participar 
en el gobierno de su país.

Artículo 2 de la Constitución Política de 
Colombia (1991). Facilita la participación 
de todas y todos en las decisiones que nos 
afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación.

El acceso a la información está relacionado con 
el derecho a la libertad de expresión y pensa-
miento. Todas y todos tenemos derecho a 
consultar y tener acceso a información.

Artículo 19 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de Naciones 
Unidas (1948)  […] el derecho a no ser 
molestado debido a sus opiniones, a inves-
tigar y recibir información y opiniones y a 
difundirlas a través de cualquier medio de 
expresión.

Artículo 13 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos de la OEA (1969)  
[…] incluye la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de cualquier 
naturaleza, sin importar las fronteras o la 
forma de manifestación, esto es, oral, es-
crita, impresa o artística. 

Artículo 20 de la Constitución Política de 
Colombia (1991). Confiere que todas las 
personas tienen la libertad de informar y 
recibir información veraz e imparcial.

EL DERECHO 
A LA INFORMACIÓN
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¿SABÍAS QUE
el artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos afirma que:
Todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; este derecho incluye el 
no ser molestado a causa de sus opiniones, el 
de investigar y recibir informaciones y opinio-
nes, y el de difundirlas, sin limitación de fronte-
ras, por cualquier medio de expresión?

UNICEF garantiza el derecho al acceso 
a información:

Precisa y oportuna.

En un lenguaje entendible.

Para que las niñas, niños y adolescentes 
puedan tomar decisiones sobre los te-
mas que las afecten.

El Principio de Rendición de Cuentas a la 
Población Afectada (AAP) permite a las perso-
nas acceder a la información y a canales de co-
municación en doble vía con las comunidades.

No olvides que tienes derecho a recibir y solici-
tar información sobre los servicios y atenciones 
realizadas por los actores humanitarios; cada 
uno de ellos deberá entregar información por 
medio de líneas telefónicas, encuestas, correo, 
WhatsApp o de manera presencial, a partir de 
grupos focales, buzón de sugerencias, entre 
otros.



La séptima papeleta  

En 1991 jóvenes y estudian-
tes colombianos lograron que 
se convocara una asamblea 
constitucional para modificar 

la Constitución de 1886, 
de lo anterior nació la actual 

Constitución Política 
de Colombia (1991). 

Movimientos de mujeres 
en América Latina

Desde los años 70, las muje-
res se han venido organizan-
do contra la discriminación, 

desigualdad, invisibilización y 
violencia. Por su participación 

activa y organización, han 
logrado impulsar políticas so-
ciales de equidad de género.

Francisco Vera
Niño ambientalista ONU

La participación de Francisco  
con el Movimiento Ambiental 
Guardianes, comenzó en 2019 

cuando vio por TV arder los 
bosques de la Amazonia y los 
de Australia. Su activismo lo 

llevó a participar en 2021 en la 
COP26, en la que conoció 

a Greta Thunberg.

“Me siento muy agradecido 
y orgulloso de anunciar mi 

nombramiento como Asesor 
Infantil del Comité de 

Derechos del Niño de la 
ONU, representando a los 

niños y niñas de #Colombia 
y Latinoamérica. Seguiré con 

#ecoesperanza levantando 
la voz por los niños, el clima 

y la vida”

TE PRESENTAMOS EJEMPLOS 
DE OBTENCIÓN DE DERECHOS 
A PARTIR DE LA PARTICIPACIÓN
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De acuerdo con los contenidos expuestos hasta ahora participa leyendo, 
entendiendo y respondiendo.

Marca con una X verdadero (V) o falso (F).

Con la participación, podemos actuar, buscar soluciones y fortalecer 
nuestras capacidades personales, sociales y comunitarias.

Las niñas, niños y adolescentes no tienen derecho a recibir 
y solicitar información sobre los servicios y atenciones realizadas 
por los actores humanitarios y socios implementadores.

UNICEF garantiza la entrega de información por medio de mecanismos 
como líneas telefónicas, encuestas, correo, WhatsApp o de manera 
presencial a partir de grupos focales, buzón de sugerencias, entre otros.

No siempre todas las niñas, niños y adolescentes sin importar su grupo 
étnico, nacionalidad o condición social, tienen derecho a participar en los 
asuntos de su comunidad.

Algunos valores, costumbres, estereotipos y roles de género restringen 
la participación de los grupos poblacionales de mujeres, niñas, niños 
y adolescentes grupos étnicos y personas con condiciones especiales.

(V) (F)

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

¿CÓMO VAMOS HASTA AHORA?
ACTIVIDAD
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SEGUNDO MÓDULO
¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

Soy Felipe 
(también me dicen PIPE) tengo 13 años, 
en mi colegio muchos de mis compañeros 
juegan fútbol, baloncesto y voleibol, a mi 
esos juegos me encantan pero me he dado 
cuenta que a otros compañeros no tanto y 
prefieren otros juegos que no son tan po-
pulares; por eso decidi hacer un buzón de 
suguerencias para que todas y todos par-
ticipemos y cuando destapemos el buzón 
leamos las sugerencias para lograr que en 
el colegio existan otros juegos y así todos 
participemos, por ejemplo: tener nuestro 
propio club de ajedrez.

PARA PROFUNDIZAR LAS IDEAS 
SIGUE PARTICIPANDO CONOCIENDO 
LA HISTORIA DE FELIPE

ACTIVIDAD

BUZÓN DE 
SUGERENCIAS



¿Qué barreras se pueden presentar al proponer el buzón de sugerencias en mi colegio?

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

¿Qué actividades debo realizar para que mis compañeras y compañeros participen?

 ________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

¿Con qué personas del colegio debo hablar de mi propuesta para que la apoyen? ___________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

Y tú, ¿qué otra forma de participación propondrias?

 ________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

RESOLVAMOS CON PIPE 
LAS SIGUIENTES DUDAS

ACTIVIDAD

Si bien tenemos derecho a participar, es importante resaltar que existen 
limitantes o barreras impuestas de manera directa o indirecta para poder 
ejercer nuestros derechos. El acceso a la educación, contextos sociales, 
económicos y/o conflicto, acceso a oportunidades, al igual que algunos 

valores, costumbres, estereotipos y roles de género pueden limitar la 
participación de grupos poblacionales como las mujeres, 

los jóvenes, niños y niñas, grupos étnicos y personas con condiciones 
especiales. 

Por esto, es muy importante promover, empoderar y potenciar condiciones 
equitativas, esto quiere decir, mismo trato, sin discriminación y de acuerdo 
a sus particularidades, para que cualquier persona esté en igualdad de 

condiciones para ejercer acciones de liderazgo y participación.
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¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 

Todas y todos, sin importar la edad, 
el género, la formación, el grupo étnico, 

la nacionalidad o la condición social; 
ya que la participación es un derecho 

de toda persona.

Se puede participar como ciudadanos y ciudadanas 
de manera individual o como grupo, cuando 
se organizan, coordinan, deciden y actúan.



En el artículo 12 de esta convención, 
podemos leer los siguientes derechos 
que garantizan nuestra participación:

Ser informados (as)

Emitir opiniones

Ser escuchados (as)

Incidir en las decisiones

3Informe sobre la experiencia de la participación de NNA en el Primer Foro Panamerica-
no de NNA, junio 2010. 

Adicional a lo anterior, la Declaración y Plata-
forma de Acción de Bejing del año 2015 plan-
tea como uno de sus objetivos estratégicos, 
fomentar la conciencia de niñas, niños y ado-
lescentes y su participación en la vida social, 
económica y política; para ello, se impulsan 
medidas que faciliten su acceso a la educa-
ción, información y medios de comunicación 
para que puedan expresar sus opiniones3.

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Y SU DERECHO A LA PARTICIPACIÓN

Es importante reconocer que cada 
uno de nosotros somos sujetos activos 

de derechos. La Convención sobre 
los Derechos del Niño de 1989 logró 

que nuestras opiniones se puedan expresar 
también a ser escuchadas y escuchados 

y que cada una de nuestras ideas, 
pensamientos y sentimientos sean 

tenidos en cuenta.
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Recordando la historia de Felipe y su buzón de sugerencias (Página 15) tira el dado 
y exprésate según la cara del dado que te salga.

CONOCE TUS DERECHOS JUGANDO 
AL DADO CON TUS AMIGAS Y AMIGOS

ACTIVIDAD

SER
ESCUCHADAS
ESCUCHADOS

SER
INFORMADAS
INFORMADOS

JUEGA 
DE NUEVO

INCIDIR
EN LAS
DECISIONES

TENER UNA 
OPINIÓN

PREGÚNTALE
A OTRA
PERSONA



EST
A H

OJA
 EN BLA

NCO H
ACE PARTE 

DEL D
ADO D

E LA
 PÁGIN

A A
NTERIO

R 

QUE VAS R
ECORTAR.

La realidad es que en diferentes escenarios de la vida las niñas y las mujeres presentan más 
barreras para acceder a sus derechos y poder participar. 

Por ejemplo, según Naciones Unidas Mujeres (2020) las mujeres realizan en el ámbito familiar 
tres veces más trabajo doméstico y labores de cuidados no remunerados que los hombres; sólo 22 
países son liderados por jefas de Estado o de Gobierno y 119 países nunca han sido presididos por 
mujeres. Inclusive en algunos países, las niñas no tienen derecho a heredar bienes como casas, 
carros o propiedades, mientras que en otros se obliga a las mujeres a obedecer a sus esposos. 
Todo lo anterior impone graves barreras a su empoderamiento y su libertad de expresión. 

¿Has visto ejemplos parecidos en tu casa, colegio, comunidad o barrio?
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LA PARTICIPACIÓN DE TODAS 
LAS MUJERES Y NIÑAS



ACCIONES IMPULSAR EVITAR

Potenciar lideresas, desde 
la colaboración con las 

familias, procesos  sociales 
y comunidades.

Fomentar nuevas visiones 
de liderazgo que desafíen 
la percepción misma de lo 

que significa ser una 
persona líder.

Preparar a las niñas para 
tener éxito dirigiendo 
los esfuerzos hacia 

la educación y abriendo 
oportunidades equitativas.

Desafiar el sexismo y la 
discriminación.

Redes de apoyo para 
fomentar las aspiraciones 

de las niñas y mujeres.

Desarrollo de habilidades de 
liderazgo y de la experiencia 

necesaria para servir con 
éxito a las comunidades 
para impulsar el cambio.

Actuar y pensar limitando 
el pleno desarrollo 

de las niñas.

Mensajes de que las niñas 
y las mujeres pertenecen 

a los lugares y espacios de 
poder.

Motivación a las niñas y 
mujeres de perseguir sus 
ambiciones de liderazgo.

Reforzar los estereotipos 
de género que configuran 

y limitan sus ideas, 
ambiciones y confianza 

en sí mismas.

Reafirmar la visión 
tradicional del 

liderazgo.

Vincularse a la cultura 
discriminatoria 
generalizada.

Estas realidades, dificultades y barreras para la realización del derecho de las mujeres y niñas 
a la participación y el ejercicio de su liderazgo requieren de trasformaciones de normas sociales 
y de género con acciones que apunten a lo planteado.

LEAMOS LOS SIGUENTES EJEMPLOS 
SEGÚN EL PLAN INTERNACIONAL (2019)
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TERCER MÓDULO
¿QUÉ DEBEMOS TENER EN 

CUENTA PARA PARTICIPAR?



¿Te ha pasado que frente a necesidades, problemáticas o dificultades que vives en tu comunidad, 
piensas que podrías tener la solución? En la siguiente sopa de letras, encuentra algunas razones 
que te llevan a no participar.

Miedo       Pereza       Desconfianza       Desconocimiento       Desinformación       
Desilusión       Tiempo

V F J K D J D S U S Ñ B D Y P

D T I E M P O T Y I O P E F J

L C F R S A Z D E Y J T S Q E

W T R I Y P U E X X N A C M P

Z B M Q W E R S Y U I O O A E

M F G H J K L I M A N B N C R

A I P O I U T L E W Q A O D E

G H E K L Ñ L U V A S D C G Z

J K L D Z X C S B N M Ñ I K A

D E S C O N F I A N Z A M E W

Q M N B V C X Ó Z D T U I G S

L B R Q U S H N X E O Y E R A

S C G L Q E W U R O P G N C N

L V O D S X I F Z A S E T L P

D E S I N F O R M A C I Ó N Q

SOPA DE LETRAS
ACTIVIDAD
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Ahora que encontraste algunas de las principales razones para no participar, en la siguiente sopa de 
letras encuentra algunos de los beneficios de participar.

Empoderamiento       Confianza       Cambios       Organización       
Cooperación       Derechos       Dignidad       Justicia

Q W E E Y U D E R E C H O S H

J K L M Z X C V B N M N B V C

X Z A P D F G H J D L Ñ K O H

G C O O P E R A C I Ó N T R E

W Q P D M N K O I G N B H G Y

A V C E T R D X Z N E W Q A S

I X P R A S E W Q I T D A N D

C H J A E D X V B D L H F I Q

I C A M B I O S O A V D R Z N

T Z G I U T E S X D H M B A D

S F G E J K L Ñ Z M N B V C X

U A S N G H J K L Ñ P O I I Y

J R E T Q A S W Q A P W E Ó T

Y U C O N F I A N Z A E J N X

Z Q W E R T Y U I O P Ñ L K D



ESCRIBE O DIBUJA TU OPINIÓN SOBRE 
EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 
Y SU IMPORTANCIA 

ACTIVIDAD

Existen muchas formas de participación dependiendo de los intereses que tengas, en qué espacio 
quieres participar y con quiénes estés en ellos.

A continuación, estos son algunos ejemplos de formas de participación (Rodríguez, 2021).

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 
Cuando varias organizaciones sociales logran 
articularse en defensa de sus derechos, inte-
reses, motivaciones y necesidades. Este tipo 
de participación construye tejido social, en la 
medida que permite la unión de varias orga-
nizaciones sociales o sectores con el fin de 
identificar problemáticas y evaluar soluciones 
involucrándose en procesos políticos, socia-
les, culturales y económicos (Sanabria, 2001). 

Ese tipo de participación lleva a procesos de 
movilización social y busca que sus problemá-
ticas o necesidades sean atendidas o solucio-
nadas por los gobiernos o estados.

Por ejemplo, organizaciones de mujeres, grupos  
de estudiantes y sindicatos de trabajadores se 
pueden organizar para mejorar sus condiciones 
de vida a partir de la propuesta de ampliar 
garantías laborales en el país, como: mejora 
en salarios, pago de horas extras, incluir 
oportunidades de formación en lugares de 
trabajo, entre otras condiciones.

Guía práctica para hacer uso del derecho a 
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¡HAY MUCHAS FORMAS 
DE PARTICIPAR!



PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Cuando nos organizamos colectivamente para 
ejercer nuestros derechos, en búsqueda de 
soluciones a las necesidades de nuestra co-
munidad, barrio, vereda o municipio. En este 
tipo de participación se presenta la interacción 
de diferentes actores de la comunidad; quie-
nes se reúnen, acuerdan y deciden realizar ac-
ciones buscando solucionar necesidades y/o 
problemáticas que los afectan. Las interven-
ciones pueden o no involucrar al estado o al 
gobierno local.

Cuando como ciudadanos y ciudadanas deci-
dimos intervenir en asuntos públicos que nos 
competen a partir de comités de veeduría, 
juntas administradoras o espacios de partici-
pación.

PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA 
Cuando hacemos uso de instrumentos de par-
ticipación como el voto, el referendo o las con-
sultas populares para intervenir en las decisio-
nes que nos afectan o nos interesan. Este tipo 
de participación está muy ligado a procesos 
democráticos, a partir de la participación en 
elecciones, consultas, plebiscitos o la confor-
mación de partidos o movimientos políticos.

¿SABÍAS QUE
participar suele estar asociado al ejercicio del 
voto, y aunque este es muy importante, tam-
bién puede participar a partir del control social, 
el cual nos permite, individual y colectivamen-
te, proponer, acompañar o vigilar la gestión pú-
blica y la prestación de servicios del Estado y 
de organizaciones humanitarias?

LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES
TIENEN DERECHO 

A PARTICIPAR 
EN LOS CONSEJOS 

DE JUVENTUD
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Los procesos de participación pueden traer 
riesgos, retos y dificultades dependiendo 
del contexto social, político y de orden pú-
blico en el que se desarrollen, es impor-
tante destacarlos para no poner en riesgo 
tu seguridad y tu bienestar. Es posible 
encontrar barreras para ejercer libremen-
te la participación según el territorio, sus 
conflictos, sus actores, las leyes, las re-
glamentaciones del país, los condicio-
nantes culturales y las normas sociales 
existentes.

Existen instituciones que protegen tu 
derecho a participar como: Organis-
mos de protección de los derechos 
humanos en Colombia, instancias 
internacionales y entidades no gu-
bernamentales.

¡MIRA! ESTOS SON LOS NIVELES 
DE PARTICIPACIÓN
Así mismo, como tu interés por participar sea 
mayor, es posible alcanzar distintos niveles de 
participación, unos más complejos que otros. 
Por ejemplo, participamos cuando nos informa-
mos sobre un asunto de interés, pero también 
cuando a partir de tu liderazgo, se logra concer-
tar o impulsar la toma de decisiones sobre el 
asunto de interés que motivó la participación.

A obtener información. «Cuando se so-
licita información sobre algún tema de in-
terés».

A que te consulten. «Participo respon-
diendo a una encuesta o entrevista en 
la que me preguntan mi opinión frente 
a un tema».

A liderar iniciativas. «Cuando decido to-
mar acciones para buscar solucionar una 
necesidad o problemática».

A decidir vigilar algo para que se cum-
pla. «Decido que voy a realizar acciones 
para velar que un proyecto o interven-
ción se cumpla como fue planteado».

A concertar con otros. «Participo en re-
uniones, encuentros y talleres, con el fin 
de concertar cómo solucionar un proble-
ma o una necesidad de la comunidad».

A gestionar acciones. «Solicito, propon-
go y actuó para para lograr que se tomen 
acciones o decisiones para la solución 
de un problema o una necesidad».

A lograr que se tomen decisiones. 
«Incido directamente en la toma de de-
cisiones por medio de acciones indivi-
duales o colectivas».

Ten en cuenta que

decidí liderar 
iniciativas en

mi escuelaobtuve 
información

clara y precisa  
para participar

solicito, 
propongo 

y actúo

Yo Yo

Yo
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Adquiere conocimientos, liderazgos y herramientas,
esto te permite participar y tener mejores argumentos 
para lograr lo que quieres. 

Ir paso a 
paso

Sé 
paciente

Prepárate 
para la 
discusión

Pon una
penitencia

La participación es un proceso 
paulatino que requiere perseve-
rancia y dedicación. Es posible 
que debas empezar por informarte
y poder avanzar poco a poco 
a partir de la experiencia hasta 
lograr incidir, gestionar y lograr 
cambios.

Todo proceso implica paciencia, 
quizá no sea posible lograr lo que 
se busca con una sóla acción; es 
importante que seas paciente y 
que seas persistente.

Cuando participamos, exponemos 
nuestras ideas, pensamientos y pro-
puestas a los demás; por ello, es posi-
ble que no todos estén de acuerdo con 
la importancia de tus ideas o intereses 
o que piensen que no tienes razón. Así 
que es importante abrirse a la discu-
sión y entender que todas y todos po-
demos pensar distinto. 

a la persona participante.

3

2

4

1

JUEGA RAYUELA Y REFUERZA
TU APRENDIZAJE

ACTIVIDAD
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¿Sabías 
que

Promo-
ciónate y 
comunica

Pon una
penitencia

Celebra con

la Constitución Política de Colom-
bia de 1832 no permitía que las 
mujeres pudieran votar. Sólo des-
de 1954, gracias a la organización 
y participación de las mujeres, 
lograron por medio de una Asam-
blea Nacional Constituyente el 
reconocimiento de su derecho al 
voto?

Es importante saber comunicar 
tus iniciativas, motivar a otras 
personas a que te acompañen, 
aclarar dudas y fortalecer o cam-
biar tus propuestas a partir de la 
comunicación.

a la persona participante.

personas participantes.

5

7

8

6
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CUARTO MÓDULO
PROCESO DE PARTICIPACIÓN, 

¿EN QUÉ? Y ¿CÓMO? PARTICIPAR

¿Que mecanismos de participación formal conoces y has utilizado?  

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

¿Qué mecanismos de retroalimentación conoces y has utilizado en el marco de intervenciones 
humanitarias?

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

¿Qué canales de reporte de casos de abuso o explotación sexual conoces, que garantizan los 
actores humanitarios? 

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

Si conoces canales de reporte, ¿cómo supiste de la existencia de estos y consideras que son 
adecuados para el contexto?

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

1

2

3

4

PARTICIPA CONTÁNDONOS 
¿QUÉ FORMAS O MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CONOCES?

ACTIVIDAD



La participación es un proceso que implica organizarnos, informarnos y planear las acciones que 
permitan alcanzar los propósitos. 

Los siguientes son consejos para que puedas organizarte y prepararte para participar e incidir:

CONOCE EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN
Y CONTROL SOCIAL

Define en qué 
quieres y con quién 
quieres participar 

Infórmate

Analiza la información
recogida

Identifica el asunto, proceso, 
problemática o necesidad en el qué 

quieres participar o hacer control 
y las instituciones u organizaciones 

responsables. También identifica 
quién puede estar interesado 

en apoyar tu iniciativa.

Identifica, compara y analiza 
la información para diagnosticar 
claramente las características 
del problema y las posibles 

soluciones o propuestas 
a plantear o proponer.

Te recomendamos investigar, 
solicitar información o buscar 
establecer comunicación con

 las entidades u organizaciones 
responsables.
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Haz seguimiento

Informa a la comunidad

Debes estar pendiente de la respuesta 
a tu petición y verificar si la respuesta

 se ajusta a lo que preguntaste
 o sugeriste.

Es importante informar a la comunidad 
sobre las acciones adelantadas 

y la respuesta que recibiste.

BUZÓN DE 
SUGERENCIAS

Describe lo que encontraste, plantea tus 
sugerencias o peticiones. Posteriormen-

te, envíalas a la entidad competente 
y a los organismos de control, 

o dirígete directamente a la entidad 
o institución para buscar espacios

 de diálogo directo.

Busca espacios 
para dialogar



Podemos participar en muchos asuntos, 
necesidades, situaciones y contextos. 

A continuación algunos ejemplos:

Las políticas públicas 
y la administración de lo público.

La vida social, ambiental 
y en el desarrollo.

El cumplimiento 
de los derechos ciudadanos.

La vida política del país desde 
lo local hasta lo nacional.

Las recomendaciones, los aportes, las 
quejas y los reportes en intervenciones 
humanitarias que tú puedas plantear.

Consejerías de juventud y elecciones 
de personeros en colegios.

¿EN QUÉ PODEMOS PARTICIPAR 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES?

¿SABÍAS QUE
en Colombia existen órganos de control como 
la Procuraduría General de la Nación, la Con-
traloría General de la República, la Defensoría 
del Pueblo y las personerías municipales que 
pueden apoyarte a hacer control social? 

En el caso de las organizaciones humanitarias 
como UNICEF, estas cuentan con mecanismos 
de Rendición de Cuentas a la población 
Afectada (AAP) y canales de reporte de explo-
tación y abuso sexual por medio de los que se 
puede participar y reportar quejas, solicitudes 
y propuestas.
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Puedes participar empleando los distintos mecanismos que garantiza la Constitución para la 
satisfacción del derecho a la participación; las organizaciones humanitarias deben garantizar 
mecanismos de rendición de cuentas si deseas participar.

¿CÓMO PUEDES
PARTICIPAR? 

En lo público puedes participar desde 
mecanismos como: 

En los proyectos humanitarios y de 
desarrollo, se puede participar a partir 
de mecanismos y canales de rendición 
de cuentas y reporte de explotación 
y abuso sexual como:

Veedurías ciudadanas. 

Juntas de acción comunal.

Buzón de sugerencias.

Encuestas.

Comités de desarrollo y control social de 
los servicios públicos. Grupos focales.

Auditorías ciudadanas. Líneas de atención.

Instancias de participación ciudadana. Comités de veeduría.

Con tu voto o por medio de referendos, 
consultas populares o plebiscitos.

Diálogo o consultas directas.



IDENTIFICA UNA PROBLEMÁTICA O 
NECESIDAD EN LA QUE QUIERAS PARTICIPAR 
Y ORGANIZA EL PROCESO PARA LLEVARLA 
ACABO (ESCRIBE O DIBUJA)

ACTIVIDAD

Define en qué quieres y 
con quién quieres participar 

Infórmate

Analiza la información
recogida
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Busca espacios 
para dialogar

Haz seguimiento

Informa a la comunidad
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QUINTO MÓDULO
¿HASTA DÓNDE PODEMOS 

LLEGAR CON LA PARTICIPACIÓN?

Escribe o dibuja en esta hoja algún proceso, actividad o acción 
en el que hayas liderado o participado.

El facilitador a partir de tres rondas del juego 
llamado Tingo - Tingo - Tango motivará a que tres niñas, niños y adolescentes compartan su experiencia.

De manera voluntaria después del juego, 
podrás contar experiencias.

TODAS Y TODOS 
SOMOS LIDERESAS Y LÍDERES

ACTIVIDAD



La participación ayuda a entender la importancia de la colaboración, fortalece la confianza 
y nos empodera así:

¿QUÉ GANAMOS CON LA
PARTICIPACIÓN?

Crecer 
personalmente

Aprender 
a actuar

Aprender 
a actuar

*Tener mayor confianza.
*Adquirir más conocimientos.

*Desarrollar la autoestima.
*Comprender y reconocer 

nuestros derechos.

*Influirnos en las decisiones 
que nos afectan.

*Informarnos acerca 
de políticas, legislación 

y normas.
*Empoderarnos para 

reclamar nuestros 
derechos.

*Incidir sobre la importancia 
de asociarnos y de colaborar.

	 *Propiciar ser solidarios/as.
*Ayudar a entendernos y a 

reconocer a las demás personas.
*Fortalecernos a partir 

de la experiencia.

Según M. Victoria Estrada et al. 
(2000, p. 29), el ciudadano y la ciudadana: 

Al ejercer el derecho a participar y organi-
zarse, adquiere una nueva concepción de su 
identidad social e individual, se va apropiando 
de habilidades para expresarse, de saberes y 
valores que le han sido ajenos o negados, in-
teractúa con su familia y comunidad, aprende 
a dialogar, descubre su imaginación y su ca-
pacidad de trabajo en equipo, racionaliza sus 
experiencias, empieza a ser crítico y reflexivo, 
aprende a reconocer gradualmente al otro su-
perando las inhibiciones, el miedo, los límites 
del individualismo, el egoísmo, la envidia, la 
intolerancia y la discriminación. 
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Con la participación puedes incidir en diferentes ámbitos de la sociedad, influir en leyes, políticas, 
servicios, normas y costumbres locales, nacionales o internacionales. 

A continuación, aparecen algunas personas e instituciones en las que se 
puede incidir. 

GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN, EL MUNDO SE  TRANSFORMA, 
AVANZA Y MEJORA TODOS LOS DÍAS.

¿HASTA DÓNDE SE PUEDE 
LLEGAR CON LA PARTICIPACIÓN?

Amigos

Proyecto al que perteneces

Familiares

In
sti

tu

cio
nes públicas y privadas

Co
m

un
idad y gobiernos locales

Go
bierno nacional

Comunidad 
internacional 



ESCRIBE EJEMPLOS DE PERSONAS 
O INSTITUCIONES EN LAS QUE TAMBIÉN 
PODRÍAS INCIDIR

ACTIVIDAD
Recordemos

Las niñas, niños 
y adolescentes 
tenemos derecho 
a participar y a 
recibir o solicitar 
información 
sobre temas que 
nos afectan o 
interesan. 

Pueden existir 
barreras para 
ejercer tu dere-
cho a la partici-
pación y por esto 
debemos tener 
cuidado, tomar 
prevenciones y 
saber a quien 
podemos acudir 
para proteger 
este derecho. 

Con la participa-
ción podemos: 
obtener infor-
mación, hacer 
consultas, liderar 
iniciativas, ejercer 
control social o 
veeduría, concer-
tar, gestionar y 
lograr cambios. 

La mejor manera 
de aprender a 
participar es: 
¡participando! 
Así, vamos 
adquiriendo 
conocimientos, 
liderazgo y herra-
mientas que nos 
fortalecen para la 
participación. 

En UNICEF 
estamos com-
prometidos con 
garantizar el 
derecho a la parti-
cipación. Por esto, 
en todas nuestras 
intervenciones fa-
cilitamos canales 
de comunicación 
y mecanismos de 
retroalimentación 
a partir de nuestro 
principio de rendi-
ción de cuentas. 

1 2 3 4 5
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SEXTO MÓDULO
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
Y CIUDADANA EN EL MARCO DE 

INTERVENCIONES HUMANITARIAS

CONVERSEMOS ALREDEDOR 
DE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS

ACTIVIDAD

¿Crees qué las organizaciones humanitarias tienen el compromiso de garantizar la 
participación de las comunidades en sus intervenciones?

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

¿Alguna vez has utilizado algún canal de comunicación o mecanismos de retroalimenta-
ción para realizar sugerencias, solicitudes o quejas?

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

¿Alguna vez has recibido información sobre cómo reportar casos o sospechas de 
abuso y explotación sexual en el ámbito de una intervención humanitaria?

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________



UNICEF reconoce a las niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y está compro-
metido con garantizar su participación en las decisiones que afectan sus vidas en el marco de 
cualquier intervención humanitaria. 

la implementación de AAP tiene una función doble (ACNUDH, 2015, p. 5), 
por un lado, correctiva, que permite atender observaciones tanto individuales 

como colectivas; y una función preventiva, la cual contribuye a evaluar 
el funcionamiento de los diferentes aspectos de los servicios y acciones 

realizadas para determinar los aspectos que requieren ajustes y promover 
la consolidación de estrategias pertinentes de acuerdo a las particularidades 

en cada uno de los territorios para minimizar la posibilidad de errores, 
abuso, o mal trato humanitario?

¿QUÉ PLANTEA EL PRINCIPIO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

A LA POBLACIÓN AFECTADA (AAP)?

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
Y CIUDADANA EN EL MARCO 
DE INTERVENCIONES HUMANITARIAS

De acuerdo con el enfoque de GCER (2016, p. 2), 
la Rendición de Cuentas a la Población Afectada (AAP) es:

 «Un compromiso activo de usar 
el poder responsablemente, 

teniendo en cuenta, rendir cuentas, 
y ser responsables con las personas 
que las organizaciones humanitarias 

buscan ayudar».

¿SABÍAS QUE

«La AAP busca situar a las 
comunidades y las personas en

el centro de la acción humanitaria,
promoviendo el respeto por sus

derechos humanos fundamentales
respaldados por el derecho a la vida

con dignidad y el derecho a la
protección y seguridad establecidas

en el derecho internacional».

Guía práctica para hacer uso del derecho a 
la participación
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Los compromisos de UNICEF frente al principio de Rendición de Cuentas a la Población 
Afectada (AAP) y la Prevención de Abusos y Explotación Sexual (PEAS), basados
en los mandatos del comité IASC (2017) son cuatro:

En UNICEF, garantizar la participación de las comunidades 
es una prioridad y un compromiso fundamental.

CUATRO COMPROMISOS DE UNICEF FRENTE A 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LAS PERSONAS 
AFECTADAS Y LA PREVENCIÓN DE ABUSOS 
Y EXPLOTACIÓN SEXUAL (IASC, 2017)

Demostrar su compromiso aplicando, institucionalizando e integrando los 
enfoques de la rendición de cuentas en el ciclo del programa humanitario 
y los procesos de planificación estratégica, a nivel de país. Mediante la 
creación de sistemas de gestión adecuados para solicitar, escuchar y actuar 
sobre las voces y prioridades de las personas afectadas de manera 
coordinada.

Adoptar mecanismos que alimenten y apoyen enfoques colectivos 
y participativos, que informen y escuchen a las comunidades 
y las retroalimentaciones conduzcan a acciones correctivas.

Crear y apoyar la implementación de mecanismos apropiados para informar 
y manejar quejas relacionadas con la explotación y el abuso sexual.

Planificar, diseñar y gestionar programas de protección y asistencia 
que respondan a los puntos de vista expresados 
por las comunidades afectadas.

Adoptar mecanismos que alimenten y apoyen enfoques centrados en las perso-
nas que permitan a todas y todos participar y desempeñar un papel activo 

en las decisiones que impactan sus vidas, bienestar, dignidad y protección.

Medir los resultados relacionados con Rendición de Cuentas y Prevención 
de Abuso y Explotación Sexual (PEAS). 

1. LIDERAZGO

3. INFORMACIÓN, RETROALIMENTACIÓN Y ACCIÓN

2. PARTICIPACIÓN

4. RESULTADOS



El objetivo de los procesos de protección contra la explotación y el abuso sexual 
es crear un entorno donde la población afectada se sienta segura y respetada, 
que pueda acceder a la protección y la asistencia que necesitan sin temor.

La protección frente a la explotación y el abu-
so sexual es uno de los pilares del principio de 
Rendición de Cuentas  a la Población Afecta-
da (AAP), por medio del cual UNICEF prioriza la
implementación de las directrices del Comité 
IASC para garantizar la evaluación, identifica-
ción y una mejor respuesta a los riesgos de 
protección y vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes.

Esté principio esta vinculado y articulado 
alrededor de los siguientes procesos 
y acciones:

Mejorar la prevención del abuso y la explotación sexual.

Garantizar que la población afectada tenga conocimiento sobre 
qué esperar de los actores de ayuda humanitaria.

Disminuir el riesgo de abuso y explotación sexual por parte de las 
personas trabajadoras humanitarias.

Disponer de canales confiables, seguros y fiables para expresar 
sus quejas.

La comprensión y la mitigación de ries-
gos de abuso y explotación sexual.

Los mecanismos de retroalimentación 
y quejas son confiables y utilizados por 
todos.

Las personas afectadas comprenden 
los comportamientos que deben espe-
rar de los actores humanitarios.

Las personas afectadas son informadas 
y entienden las medidas de protección 
y asistencia para víctimas sobrevivien-
tes de abuso y explotación sexual.

VÍNCULOS ENTRE LA PROTECCIÓN CONTRA 
LA EXPLOTACIÓN Y LOS ABUSOS SEXUALES 
Y EL PRINCIPIO DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA POBLACIÓN AFECTADA (AAP)

Guía práctica para hacer uso del derecho a 
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El principio AAP centra a las personas y comunidades en la acción 
humanitaria respetándoles los derechos humanos fundamentales. 

Las funciones de la aplicación del principio de la AAP son 3: 
correctiva, informativa y preventiva. 

El principio AAP requiere mantener canales efectivos de comunicación 
con los sectores comunitarios más marginados y vulnerables.

Tener una actitud positiva y demostrar compromiso con la rendición 
de cuentas es una clara muestra de liderazgo.

No es necesario planificar diseñar y gestionar para hacer una buena 
retroalimentación.

UNICEF no garantiza la participación de las comunidades. 

(V) (F)

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

(   ) (   )

MARCA FALSO (F) O VERDADERO (V), 
SEGÚN LO VISTO ANTERIORMENTE

ACTIVIDAD
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SÉPTIMO MÓDULO
OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN 

DE CUENTAS, CRITERIOS 
Y MOMENTOS CLAVES 

PARA PARTICIPAR

Escribe tus ideas sobre las problemáticas que se pueden presentar por la baja participación 
de las comunidades en la implementación de proyectos humanitarios.

LLUVIA DE IDEAS
ACTIVIDAD



Junto con los cinco compromisos del Comite Permanente de Organismos de las Naciones 
Unidas (IASC), se plantean los siguientes tres objetivos fundamentales para la adecuada imple-
mentación del principio de Rendición de Cuentas a la Población Afectada (AAP), los cuales 
garantizan el diálogo, la retroalimentación efectiva y la abogacía para fortalecer las acciones 
humanitarias:

OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
A LA POBLACIÓN AFECTADA (AAP)

Significa tener acceso seguro, apropiado y equitativo a la infor-
mación que salva vidas, así como información sobre los derechos 
de las personas afectadas y la forma de ejercerlos; con canales 
de comunicación en doble vía apropiados entre el actor huma-
nitario y las comunidades, teniendo en cuenta el contexto y las 
preferencias de la población afectada, vulnerable o en riesgo.

La población afectada tiene medios seguros, públicos o 
anónimos, para proporcionar retroalimentación y quejas 
sobre sus experiencias y perspectivas sobre la calidad y 
efectividad de la respuesta y el reporte de casos de 
abuso o explotación sexual. Estos mecanismos 
asegurarán que quienes realizan las acciones sean 
responsables de recopilar, analizar e integrar 
regularmente la retroalimentación sobre los procesos 
de toma de decisiones; así como de completar el 
ciclo de retroalimentación al compartir información 
con las comunidades.

Garantizar el fortalecimiento de los procesos 
en favor de todas las personas de las  
comunidades vulnerables y afectadas, 
orientando los comentarios de las personas 
para dirigir y fortalecer la acción humanitaria, 
de manera que se respete plenamente 
su dignidad.

Comunicación bidireccional

Mecanismos de retroalimentación

Abogacía basada en evidencia

Guía práctica para hacer uso del derecho a 
la participación
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UNICEF Colombia establece tres criterios de consulta mínimos para la implementación del principio de 
Rendición de Cuentas a la Población Afectada (AAP) en los territorios, lo cual no significa que no 
se pueda ampliar a tantos como sea necesario según las particularidades de la población afectada 
y los procesos adelantados por cada una de las áreas de la Oficina de UNICEF. A continuación, 
compartimos los criterios y la descripción en cada uno de ellos:

CRITERIOS A EVALUAR Y CONSULTAR 
A LAS COMUNIDADES EN EL MARCO 
DE LAS INTERVENCIONES HUMANITARIAS

CRITERIO DESCRIPCIÓN

CALIDAD

PERTINENCIA

TRATO

De los materiales entregados.

De las metodologías de trabajo.

De los espacios físicos accesibles.

De la posibilidad de adaptación.

De las estrategias de acuerdo a la edad.

De acuerdo al tipo de población.

De acuerdo al territorio.

De acuerdo a los intereses de la comunidad.

Garantizar el enfoque diferencial en los procesos.

Tener comportamiento respetuoso hacia la población.

Promover actos de no discriminación.

Respetar las diversidades de género.

Ser incluyentes con personas con discapacidad.

Promover la prevención del abuso o explotación sexual 
y facilitar el reporte de casos a partir de canales seguros 
y confiables.



¿CÓMO SE GARANTIZA LA RENDICIÓN
DE CUENTAS A LA POBLACIÓN 
AFECTADA (AAP)?

Tenemos en cuenta los siguientes tres momentos para garantizar que las 
acciones sean pertinentes según el tipo de población atendida; que los 
mecanismos respondan al diálogo bidireccional entre actores humanita-
rios y comunidades; y finalmente, que se realicen evaluaciones perma-
nentes de los procesos para tomar los correctivos necesarios en virtud de 
fortalecer las intervenciones realizadas por los actores humanitarios:

Se realizan evaluaciones de necesidades para 
identificar las acciones que se deben adelan-
tar, basadas en la evidencia, conforme a la 
población objetivo y su situación en busca de 
que sean incluyentes, transparentes y atien-
dan a necesidades específicas.

Se garantiza que la recolección de datos de la 
población afectada tenga en cuenta el sexo, 
la edad, la condición étnica o personas con 
discapacidad para asegurar que las acciones 
respondan con las necesidades de todas las 
personas.

1 Momento de diagnóstico 
y alistamiento
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Se desarrollan mecanismos pertinentes que garanticen 
la participación efectiva de la población afectada.

Se facilita el diálogo bidireccional con las comunidades afectadas 
en todas las etapas del proyecto, incluso para determinar qué tipo 
de información requieren y los mejores medios para que la reciban.

Se busca dar claridad con el alcance de las acciones desde el inicio 
del proceso y mencionar el lapso de tiempo que durará la intervención.

Se hace revisión periódica para identificar abuso, explotación sexual, 
conductas indebidas o faltas graves por medio de las quejas recibidas, 
y generar las alertas respectivas para abordar la situación de manera 
prioritaria e inmediata.

Se remiten los comentarios o quejas hacia el Punto Focal PEAS o a quien 
debe entregarse la información para tomar los correctivos pertinentes.

2

3

Momento de formulación 
e Implementación

Momento de evaluación 
y lecciones aprendidas



BUZÓN DE 
SUGERENCIAS

PARTICIPA HACIENDO RECOMENDACIONES 
A ESTA CARTILLA Y AL PROCESO 
DE FORMACIÓN QUE HAS RECIBIDO, 
EN NUESTRO BUZÓN DE SUGERENCIAS

ACTIVIDAD
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¿Cómo te pareció la metodología empleada en el desarrollo de esta cartila?

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

¿Cuéntanos cómo te parecieron los materiales entregados para el desarrollo 
de las actividades?

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

¿Crees qué la información de esta cartilla es importante 
para ti y tu comunidad? ¿Por qué?

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Recorta la hoja después de haber escrito tus opiniones 
y recomendaciones y deposítala en el buzón de sugerencias.



¿Recomendarías esta cartilla a otras niñas, niños y adolescentes?

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

¿Cuéntanos cómo te sentiste con el trato recibido por el facilitador 
de esta cartilla?

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

¿Cuéntanos qué fue lo que más te gusto 
y lo qué menos te gusto de esta cartilla?

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________
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OCTAVO MÓDULO
MECANISMOS DE RETROALIMENTACIÓN 

Y QUEJAS PARA ASEGURAR 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Y LA PREVENCIÓN DE ABUSO 
Y EXPLOTACIÓN SEXUAL



Los mecanismos de retroalimentación, quejas y los canales de reporte son un componente particu-
lar de rendición de cuentas y de prevención de abusos y explotación sexual que plantean desafíos 
importantes en la garantía de la participación influyente y la recolección de la información para tomar 
medidas pertinentes y oportunas.

Es clave que los mecanismos de retroalimentación sean seguros, públicos o anónimos y que los 
resultados se puedan sistematizar y analizar para que los aportes hagan parte del proceso de toma 
de decisiones. 

MECANISMOS DE RETROALIMENTACIÓN 
Y QUEJAS PARA ASEGURAR LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS (AAP) Y LA PREVENCIÓN 
DE EXPLOTACIÓN Y ABUSO SEXUAL (PEAS)
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A continuación, se enuncian algunos mecanismos utilizados por UNICEF Colombia 
para realizar la Rendición de Cuentas a la Población Afectada (AAP) 
y garantizar el reporte de casos de abuso y explotación sexual:

Grupos focales

Balance de sesión

Entrevistas

Videos participativos

Fotografía documental

Redes sociales

Medios comunitarios (Radio, TV.)

Buzón de sugerencias (presencial)

Encuesta (digital o presencial)

A través de líderes comunitarios

Surgen de manera espontánea 
a partir del diálogo en el marco 
de las intervenciones

Línea de atención telefónica

Línea de atención por WhatsApp

Correo electrónico

Atención directa por parte de un 

funcionario

Buzones de sugerencias o reportes

PÚBLICOS

Privados

Espontáneos

Reporte de casos de
abuso o explotación sexual



Los siguientes pasos garantizan que los mecanismos, canales de comunicación y reporte cumplan 
con su función correctiva y preventiva, para lograr evaluar nuestras intervenciones humanitarias 
e identificar los aspectos que requieren ajustes; y de este modo, promover estrategias de parti-
cipación según las particularidades de los territorios y población reduciendo el abuso o mal trato 
humanitario.

PASO A PASO PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS MECANISMOS DE 
RETROALIMENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN

CICLO DEL
MECANISMO

1

2

34

5

Informar a la 
población la 
existencia y 

funcionamiento 
del mecanismo

Definir la
 periodicidad 

para recoger los 
comentarios

Sistematizar las 
observaciones 
recolectadas

Hacer ajustes al 
proceso y dar 

claridad frente 
al alcance

Socializar 
los ajustes y 
recoger de 
nuevo los 

comentarios
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RECORDEMOS

UNICEF y 
las Naciones 
Unidas están 
comprometidas 
con garantizar 
la participación 
de la población 
afectada en las 
decisiones que 
los afectan, y la 
Prevención del 
Abuso y Explota-
ción Sexual. 

Contamos con 
mecanismos de 
retroalimentación 
de rendición de 
cuentas y cana-
les de reporte de 
casos de Abuso 
y Explotación 
Sexual, pensados 
en todas las 
poblaciones. 
Participa 
y reporta. 

Recibir retroa-
limentaciones 
frente a los cri-
terios de calidad, 
pertinencia y 
trato nos permi-
ten determinar 
los aspectos que 
requieren ajustes 
y promover 
estrategias e in-
tervenciones que 
respondan a las 
necesidades de 
las personas. 

La mejor manera 
de aprender a 
participar es: 
¡participando! 
Así,  vamos 
adquiriendo 
conocimientos, 
liderazgo y herra-
mientas que nos 
fortalecen para la 
participación. 

Pregunta a las 
organizaciones 
y socios imple-
mentadores de 
UNICEF por los 
mecanismos 
de rendición 
de cuentas y 
los canales de 
reporte seguros 
de prevencion de 
la explotacion y el 
abuso sexual. 
Tu participación es 
muy importante. 

1 2 3 4 5



ENTRE TODAS Y TODOS DISEÑEMOS 
UN JUEGO PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA 
ARMONIOSA EN NUESTRAS ESCUELAS

ACTIVIDAD
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____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

1 PROCESO DE PARTICIPACIÓN (pag. 38) 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

2

3

¿CÓMO PUEDES PARTICIPAR? (pag. 41). 

MECANISMO DE RETROALIMENTACIÓN. (pag. 66)

En grupos de máximo 5 niñas, niños o adolescentes, vamos a proponer un juego para promover la 
convivencia armoniosa en nuestras escuelas. La idea es que cada grupo la exponga ante los demás 
niñas, niños y adolescentes participantes de este taller, con la ayuda del dinamizador.

Para lograr el objetivo de esta actividad, vamos a emplear lo aprendido en esta cartilla.



¿Consideras que participar puede ser una 
forma para mejorar las problemáticas y ne-
cesidades tuyas y tu comunidad? 

Sí____   No____

¿Crees que la participación es un derecho 
de todos y todas independientemente de 
su género, etnia, condición social o nacio-
nalidad?

Sí____   No____

¿Crees que las mujeres y los hombres tienen 
las mismas oportunidades para participar?

Sí____   No____

¿Crees que las niñas, niños y adolescentes 
tienen las mismas capacidades para partici-
par que las personas adultas?

Sí____   No____

¿Has utilizado buzones de sugerencias u 
otros medios, para manifestar tus opiniones 
o cosas para mejorar, de los proyectos a los 
que te invitan organizaciones humanitarias? 

Sí____   No____

¿Consideras que disfrutarías haciendo parte 
de un proceso de participación comunitario 
o local? 

Sí____   No____

¿Consideras que existen procesos de parti-
cipación o liderazgos dentro de tu comuni-
dad a los que apoyarías? ¿Cuáles? 

Sí____   No____

¿Consideras que si la comunidad en donde 
vives se une para buscar soluciones a sus 
principales problemáticas podrían lograr me-
jorar sus condiciones de vida? 

Sí____   No____

¿Estarías en disposición de participar en ins-
tancias de participación de tu barrio, vereda, 
ciudad o sector poblacional al que perteneces?    

Sí____   No____

¿Estarías en disposición de organizarte con 
tus vecinas, vecinos, grupo o sector al que 
perteneces para encontrar soluciones a una 
problemática común?   

Sí____   No____

¿Consideras que cuentas con las habilidades 
y capacidades para poder participar e incidir 
en los temas que te afectan?  

Sí____   No____

¿Consideras que podrías ser una lideresa o 
un líder clave en tu comunidad?   

Sí____   No____

¿Consideras que las instituciones del Estado 
tienen la responsabilidad de tener en cuenta 
tu participación, aportes y solicitudes? 

Sí____   No____

¿Consideras que las organizaciones de ayu-
da humanitaria tendrán en cuenta tu partici-
pación, aportes y solicitudes?  

Sí____   No____

1 8

9

10

11

12

13

14

2

3

4

5

6

7
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AHORA RELACIONÉMONOS 
CON LOS SIGUENTES TÉRMINOS

Abogacía........................

Auditorías Ciudadanas..

Bidireccional..................

Colectivo......................

Condición Social...........

Contexto........................

Control Social................

Comunidad..................

Derechos Humanos.......

Destitución....................

Diálogo..........................

Enfoque........................

Equidad..........................

Estatus Migratorio........

Etnia...............................

Conjunto de abogados que ejercen la profesión.

Son una ruta de navegación para que las comunidades beneficiarias 
de los proyectos hagan seguimiento a los proyectos de inversión fi-
nanciados con regalías de manera autónoma, cualificada y sostenible.

Que tiene dos direcciones.

Conjunto de personas que tienen problemas e intereses 
comunes.

Circunstancia existente, situación o estado que afecta la vida, el bien-
estar y las relaciones de los seres humanos en comunidad. Situación 
de un individuo en una comunidad en relación a los otros miembros 
de esta comunidad.

Circunstancias que rodean una situación y sin las cuales no se puede 
comprender correctamente.

Conjunto de prácticas, actitudes y valores destinados a mantener 
el orden establecido en las sociedades.

Conjunto de personas que viven juntas bajo ciertas reglas 
o que tienen los mismos intereses.

Los derechos humanos son derechos y libertades fundamentales que 
tenemos todas las personas por el mero hecho de existir.

Expulsión de una persona del cargo que ocupaba por parte de la au-
toridad competente.

Conversación entre dos o más personas que exponen 
sus ideas y comentarios de forma alternativa.

Manera de valorar o considerar una cosa.

Cualidad que consiste en no favorecer en el trato a una persona 
perjudicando a otra.

Es la situación como inmigrante de un ciudadano extranjero en el país. 
Lo determina el tipo de admisión y el período autorizado de perma-
nencia otorgado por un agente federal de inmigración (CBP) en un 
puerto de entrada (aéreo, marítimo o terrestre).

Conjunto de personas que pertenece a una misma raza y, general-
mente, a una misma comunidad lingüística y cultural.
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PARTICIPA CONTÁNDONOS LO APRENDIDO
RESPONDIENDO LAS SIGUIENTES PREGUNTAS

ACTIVIDAD



Intervención 
Humanitaria...................

IASC..............................

Liderazgo.....................

Mecanismo...................

ONU................................

Participación 
Comunitaria.................

PEAS...............................

Pertinencia.....................

Planificar........................

Sistematizar..................

Trabajador/a 
Humanitario/a...............

Tolerancia.......................

UNICEF...........................

Veeduría Ciudadana....
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Ocurre para detener o prevenir la violación masiva de los derechos 
más fundamentales de las personas.

Esta entidad funciona bajo la supervisión de la Fundación IFRS 
y se constituyó en el 2001 para sustituir al Comité de Normas 
Internacionales de Contabilidad –IASC– (International 
Accounting Standards Committee).

Disciplina cuyo ejercicio produce deliberadamente una influencia 
en un grupo determinado con la finalidad de alcanzar un conjunto 
de metas preestablecidas de carácter beneficioso, útiles para la 
satisfacción de las necesidades verdaderas del grupo.

Manera de producirse o de realizar una actividad, una función 
o un proceso.

La Organización de Naciones Unidas es una organización internacional 
fundada en 1945 tras la Segunda Guerra Mundial por 51 países que se 
comprometieron a mantener la paz y la seguridad internacional.

Es vista como un medio que tiene el fin de movilizar recursos 
para apoyar a los servicios de salud y las intervenciones.

Protección contra la explotación y los abusos sexuales.

Es algo que viene a propósito, que es relevante, apropiado 
o congruente con aquello que se espera.

Elaborar o establecer el plan conforme al que se ha 
de desarrollar algo, especialmente una actividad.

Organizar un conjunto de elementos de manera que formen 
un sistema.

Personas que bajo el nombre de una organización,  expresan solida-
ridad con otros seres humanos que han sido golpeados por alguna 
circunstancia de infortunio.

Actitud de la persona que respeta las opiniones, ideas o actitudes de 
las demás personas aunque no coincidan con las propias.

Fuerza impulsora que contribuye a la creación de un mundo donde 
se respeten los derechos de todos y cada uno de los niñas, niños y 
adolescentes.

Mecanismo democrático de representación que le permite a los ciu-
dadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vi-
gilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, admi-
nistrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de 
control.
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